TEMA IX: EL MARXISMO-LENINISMO Y EL DESAFÍO CONTEMPORÁNEO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO
Este es un Tema esencial. En él vamos a tratar de ver cómo se trató, no siempre adecuadamente, el pensamiento marxista después de la desaparición de los clásicos del marxismo (entendidos por ellos Marx, Engels y Lenin).

En este tema examinamos las desviaciones de tres grandes líneas de reduccionismo, dogmatismo y esquematismo que se desarrollaron mucho en Europa del Este, a saber, el reduccionismo económico, el político y la tesis de Pashukanis, todas ellas relacionados con la naturaleza del Derecho, es decir, con una concepción supuestamente marxista sobre el problema principal de la Filosofía del Derecho. Por ello aquí es especialmente importante que el estudiante tome en cuenta las siguientes:
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

Ante todo es preciso que el estudiante asuma lo que dijo Umberto Cerroni, citado por nosotros en el texto básico, sobre la necesidad de formular una teoría marxista consecuente sobre la naturaleza del Derecho y sobre las líneas de reduccionismo, dogmatismo y esquematismo que se han sucedido en relación con el pensamiento de los clásicos después de su muerte.

Entonces es importante que se aclare bien qué entendemos por reduccionismo, por esquematismo y por dogmatismo. A partir de una clara idea sobre ello pasaremos a ver las tres líneas reduccionistas esenciales que apunta Cerroni.

La primera línea reduccionista es la del absoluto condicionamiento económico social del Derecho. Esta línea inspirada en Karner Rener y Kautsky, tiene que ser bien dominada por los estudiantes, que muchos de ellos han sido víctimas también de interpretaciones de manuales fundadas en esas consideraciones.

De lo que se trata es de que examinen los textos directos de los clásicos y aprecien entonces qué lugar le concedieron a los hechos económicos y a los condicionantes económicos. El estudiante debe pensar con cabeza fresca y leer directamente a los clásicos.

La segunda línea reduccionista es la inspirada por Vichinsky, conocida como línea de la reducción política. Como se explica en el texto, ya ella es una mejora en relación con la anterior, pero tiene muchos elementos simplistas, ingenuos, falsos.

Invitamos al estudiante a apreciar cómo se traducen en intereses políticos los problemas o intereses económicos; como se vierten a valores políticos los impulsos o los imperativos económicos. Verá que eso no es tan simple.

Finalmente ponga bajo estudio la línea de la reducción económica de Pashukanis. Es más sutil pero también equivocada. Reduce el papel del Derecho, casi que a algo inútil en ese largo período de tránsito que llamamos socialismo.

Por último o casi por último estudie con todo cuidado los aportes del destacado dirigente comunista italiano Antonio Gramsci, al cual usted ya conoce si estudió la Teoría del Estado y del Derecho. Vea ahora la importancia de sus ideas sobre la hegemonía y el consenso, aplicadas ahora a la Filosofía del Derecho.

Por último lo invitamos a que estudie con sumo cuidado todo lo referido a las páginas de la 289 a la 295 ambas inclusive y saque entonces sus propias conclusiones.
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE:

Paradójicamente, en este Tema tan importante y delicado, queremos darle al estudiante algunas orientaciones de cómo estudiarlo o aprenderlo mejor. 

De lo que se trata es, ante todo, de no pensar en aprender nada mecánicamente o de memoria. Por el contrario, el tema exige estudiar y leer, leer y pensar y volver a pensar. Y pensar con cabeza propia. No asuma tranquilamente ni lo que propone el mismo autor del libro y la guía. 

Lea a los clásicos del marxismo en los textos citados y, de ser posible, complete su lectura acudiendo a los textos íntegros de los cuales se toma cada cita.

Estudie responsablemente, críticamente, con criterio despejado, con mentalidad abierta, pero comprometida.

No olvide que estamos dentro de un proyecto histórico; que formamos parte de un pueblo que se ha resuelto heroicamente por defender el proyecto socialista y que estamos obligados a ser muy consecuentes, valientes y cuidadosos en todo.

No olvide además que el mundo exige de nosotros comportarnos como un pueblo culto, que aspira a ser el más culto del mundo y el cual es ya uno de los más cultos políticamente. Pero además, formamos parte de un proyecto inclaudicable, del cual no desmayaremos. El Socialismo exige de nosotros, los universitarios, mucha inteligencia y mucho compromiso revolucionario. Con esas ideas lea este capítulo y forme sus conclusiones.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. ¿Qué se entiende por una interpretación dogmática o esquemática, o reduccionista de los textos de los clásicos del marxismo?

2. Según el filósofo comunista italiano Umberto Cerroni, después de los clásicos del marxismo, en materia de Filosofía del derecho se abrió paso una línea de reduccionismo económico. Explique en qué consistió ese reduccionismo según Cerroni y quiénes lo han sostenido más fuertemente.
3. Según el mismo Cerroni, Vichinsky inaugura una segunda línea reduccionista: la del reduccionismo político. Explique en qué consiste.
4. Señale los principales aportes de Gramsci a la Filosofía del Derecho marxista.

      8. ¿Cuáles son, según Bulté, las grandes exigencias para una axiología jurídica marxista?
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